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Gestionar las aplicaciones de tratamiento 
en el Libro
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Indicar que se desea que los tratamientos de 
la receta de botiquín se registren en el Libro.

Visualización en el libro de tratamientos de los 
tratamientos registrados
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Registrar el tratamiento tras la 

firma de la receta de Botiquín
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En el caso de las recetas de Botiquín, Prescrivet ofrecerá al veterinario la posibilidad de 
gestionar que el tratamiento asociado a la receta se registre automáticamente en el libro de 
tratamientos Prescrivet del Titular de la Explotación
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Al llegar al último paso de la receta, al pulsar
“Guardar y firmar” nos abrirá la siguiente ventana.

Si la receta es de botiquín nos aparecerá está opción
en la parte inferior.

Al marcarla y pulsar en firmar, después de que la
receta se haya firmado aparecerá un panel para
añadir los registros y aplicaciones del tratamiento.

El Veterinario sólo ha de contemplar esta opción cuando es él quien ha aplicado directamente el
tratamiento o este ha sido aplicado bajo su supervisión directa, ya que el tratamiento se registrará
en el libro de tratamientos y no es posible eliminar un tratamiento que se ha registrado en el libro.
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Gestionar las aplicaciones 

del tratamiento
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Tras la firma de la receta y siempre que se haya seleccionado la opción de registrar el
tratamiento, al veterinario se le mostrará la siguiente pantalla para gestionar la aplicación del
tratamiento en el libro

6

Al pulsar “Anotar Borrador Tratamientos Seleccionados” los
tratamientos se guardarán como no completados y el ganadero
podrá añadir datos antes de completar el tratamiento.

Al pulsar “Aplicar y registrar Tratamientos Seleccionados” los
tratamientos marcados en color verde se registrarán en el Libro
Electrónico como completados. Esta operación es permanente y
los datos registrados no podrán modificarse ni por parte del
veterinario ni por parte del ganadero.

“Continuar sin registrar tratamientos”
cierra la ventana sin añadir ningún
registro y tendrá que añadirlos el
ganadero.

Gestión de los Animales para los que se registra
el tratamiento:

Pulsando en el icono con una huella, se
mostrará el listado de animales que el
veterinario ha incluido en la receta y se
registrarán como destinatarios del tratamiento.

Pulsando el icono de granja, se mostrarán los
animales que se han registrado en la Granja

Estás fechas indican el Inicio y fin de la aplicación a los
animales correspondientes.
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¿En qué casos utilizar cada opción?
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“Anotar Borrador Tratamientos Seleccionados” puede utilizarse
cuando el veterinario ha aplicado el tratamiento, o este ha sido
aplicado bajo su supervisión directa, pero sólo a una parte de los
animales y deja al ganadero el medicamento mínimo para que
continúe con la administración al resto de animales. El ganadero
deberá finalizar el registro del tratamiento una vez haya tratado a
todos los animales incluidos en la receta.

“Aplicar y registrar Tratamientos Seleccionados” sólo debe
utilizarse cuando el veterinario ha aplicado directamente el
medicamento o se ha aplicado bajo su supervisión directa y no es
necesaria una segunda administración (e.g. vacunas, cirugías,
desparasitaciones, tratamientos de administración única). Es decir,
el tratamiento se completa con la actuación del veterinario.

“Continuar sin registrar tratamientos”
está diseñado para casos de error o
situaciones en las que el veterinario se
percate de que no es posible registrar
el tratamiento en este momento.

Prescrivet mostrará en color rojo aquellos tratamientos que tengan duración mayor a un día. Estos tratamientos nunca se podrán registrar de forma definitiva en el
libro, sólo se podrá anotar como borrador su primera aplicación, ya que es necesario más de un día para completarlos.
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Visualización en el 
libro de tratamientos
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Las recetas de botiquín registradas directamente por el veterinario mediante este proceso se
destacarán en la visualización online del libro de tratamientos para que tanto el ganadero como
el veterinario las puedan identificar.
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En el libro de tratamientos de la explotación los
tratamientos anotados como borrador por el
veterinario, aparecerán en el color que se muestra en
la imagen y con el icono de “atención”.

Al no estar completado el titular podrá realizar las
modificaciones oportunas y añadir la información
necesaria para completar el registro.

Listado de tratamientos NO completados

1. Aplicación sin registrar (Pendiente de guardar por el titular)

2. Aplicación registrada por el titular

3. Aplicación registrada por el veterinario
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El objetivo es que el ganadero identifique con facilidad aquellos tratamientos que, no habiendo
sido registrados por él directamente, se corresponden con registros que ha hecho el veterinario
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En el apartado de tratamientos completados, los registrados por el
veterinario aparecerán de color que se muestra en la imagen y con
el icono de “atención”.

Listado de tratamientos COMPLETADOS

Los tratamientos completados por el titular de
la explotación aparecerán de color verde.


